
ANOUBO CONCEkTADO H / 5 Depósito legal L E . 1.—1958 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Idminiatradtfn. — Intervención d« Fondos 
1« I* Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
m9. de la Diputación Provincial —Tel. 6100 

Lunes 26 de Noviembre de 1962 
Núm 268 

No se publica lot domlngoa ni día» fe«tiv*a 
Ejemplar corriente) 1,50 peseta!. 
Idem atiasadoíi 3,00 p castas. 
Didios precios serán incrementados con) 

5 por 1M para amortización de empréstito 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA D E L E O N 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 

Para dar cumplimiento al ar t ículo 9,°, del Decreto 1.315/1962, de fecha 14 de Junio pasado, a con t inuac ión 
se da a conocer re lación de peticionarios que han solicitado acogerse a los beneficios que les concede el men
cionado Decreto relativo a la conces ión de ayuda por ancianidad y por enfermedad. 

Nombres y apellidos Domicil io Nombre de los padres 

Avelina Carrera Rodr íguez 
Matilde Garc ía Sánchez 
Micaela García Campelo 
Josefa Garc í a Campelo 
Gerónimo F e r n á n d e z García 
Francisco R. Gonzá lez Fe rnández 
Rosa Alaiz Rodr íguez 
Agustina Alvarez Mallo 
Rosa Márt ínez Mart ínez 
Engracia Cuervo Mart ínez 
Constantino Martín Barrio 
Saturnina Garc ía Alonso 
Agustina Canseco Perreras 
Celedonia Díaz Camblor 

María Fe rnández Bardal 
Carmen Robles Gonzá lez 
Florencia Santos de la Torre 
Asunción Ponga Caballero 
Aurea Alonso Vallejo 
Dominga Gut ié r rez Cañón 
María S. Alvarez García 
Anastasia Domingo Soler 
Maximina Alonso González 
Melquíades Arias Ga rc í a 
Marcelina F e r n á n d e z Mart ínez 
Angela Gayoso López 
^oncepción Fe rnández Gavilanes 
fpira León Alegre 
^esáreo Villoría Silvano 
rWogia Corrales Montero 
^Oilomira Blanco Perreras 
Modesta Carbajosa Zamargo 

¡kteban Suárez Gutiérrez 
¡Jancisca Arias Aller 
«aria E. » -wa Ü . García Tejedor 
loseía Arias García 
e'Í8a Alvarez Arias 

Ambasaguas 
Barrillos de las A, 
Cimanes del Tejar 
Idem 
Idem 
Gorul lón 
Fuentes de P e ñ a c o r a d a 
G a r u e ñ a 
La Bañeza 
Idem 
Idem 
La Ercina 
Idem 
La Robla 

L E O N 
Astorga, 13 C Renfe 
Avda. Dr. Fleming 2 
Avda. de Madrid 19 
Avda de Nocedo 45 
Bernardo del Carpió 16 
Caño , 10 
Eras de Renueva 8 
Gómez Salazar, 14 
Julio del Campo, 13 
La Panadera B . la Sal 
La Sera, 56 
Lucas de Túy, 22 
Solares de la Vega, 50 
Real del Egido, 16 
Ronda, 3 
Ruiz de Salazar, 21 
Tarifa, 1 
Valdelamora de Abajo 

Lugueros 
Paradela del Río 
Prado de la GuZpeña 
Riosequino de Torio 
Salas de la Ribera 

Francisco y Lorenza 
Juan y Rosenda 
Gregorio y Mar ía 
Gregorio y María 
Ignacio y Agueda 
Nicolás y Josefa 
Cesárea 
Pedro y Francisca 
Pedro y Martina 
Francisco e Isabel 
Manuel y Lucía 
Gabriel y M.a Cruz 
Braulio y Froilana 
María 

Gregorio y B á r b a r a 
José y Juliana 
Manuel y Francisca 
Angel y Celestina 
José y Petra 
Raimundo y Feliciana 
Isaac y Rosa 
Pedro y Rosa 
Simón y Margarita 
José y María 
Pedro y María 
José y Josefa 
Fro i lán e Isabel 
Gregorio y Norberta 
Antonio y Gregoria 
A n d r é s e Isabel 
Gumersindo y Sabina 
Eduardo y María 

Manuel y Casilda 
Manuel y Teresa 
Hipóli to y Eusebia 
José y Mar ía 
R a m ó n y Antonia 



Nombres y apellidos Domjcilío Nombre de los padres 

Eufrasia Lera Castrillo 
Bernarda H e r n á n d e z Pelaz 
Emilia Mar t ínsz Santos 
Prisciliano V a l d e r r á b a n o Conde 
Francisca Arenas Reyero 
Marcelina Yugueros Delgado 
Mar ía Gallego Fe rnández 
Regina A. Garc í a López 
Alejandrino Pellitero S. Millán 
María Calleja Re imúndez 
Pilar Cornellana Fe rnández 

S A H A G U N 
Hospital Providencia 
Idem 
Idem 
Idem 
Solle 
Oceja de Valdellorma 
Trabadelo 
Vil laconti lde 
Villagallegos 
Villanueva de Valdueza 
Virgen del Camino 

Damiana Perrero Majo 
Carmen Garc ía Q u i ñ o n e s 
Ricardo Gut ié r rez Mauriz 
Excelsa Huerga Alonso 
Alberto M. Huerga Alonso 
José M.a Alvarez Gancedo 
Micaela Melón Getino 
Félix Fe rnández Alvarez 
Mar t ín Rodr íguez Charro 
Robustiano Rodríguez Macías 
Gerarda Blanco Carrera 
David Rodr íguez Pé rez 
Pablo Prada Carrera 
Nicanor Mart ínez Mart ínez 
Gonzalo Balbuena F e r n á n d e z 
Eu t íqu ía García F e r n á n d e z 
Josefa Fe rnández Díaz 
M,a Josefa Gund ín Alvarez 
Manuel Fe rnández Chao 
Gil Largo Cimadevilla 
Emiliano Cancelas Alvarez 

Consuelo Carnpeío S u á r e z 
Pr imi t ivo Iglesias Riesco 
Antonio San José P a l á u 
Blas López López 
R a m ó n Mart ín Calvo 

Manuel S a n t í n Peña 
Cruz Castro Prieto 
Leontina Gutiérrez Villaverde 
Rosendo Alvarez Martínez 
Cecilio Pérez Costilla 
Anton io del Río Víñambres 
Manuel V íñambres Rodr íguez 
Dominica Alvarez Pisonero 
Teresa Rodríguez Fernández 
Felicitas Regalado U r u e ñ a 
Gregorio Mart ínez Vecino 
José Diez Nuñez 
Indalecio J iménez Arapiles 
David González Mateos 
José M . " Diéguez Rodr íguez 
Maximina Alvarez Fe rnández 
Rogelio Gómez Buelta 
Agapita Santos Mart ín 
Elias Jorge Pino 
Esteban Carro Fe rnández 
María del Río Parada 
Luisa López Blanco 
Emil ia Merino Garc ía 

E N F E R M E D A D 
Alcoba de la Ribera 
Argenteiro 
Balboa 
Bariones de la Vega 
Idem 
Bouzas 
Cabreros del Río 
Cerulleda 
Cimanes de la Vega 
Ferradillo 
Idem 
Idem 
Idem 
Her re r í a s 
Horcadas 
Idem 
La B a ñ e z a 
Langre 
La Faba 
Lario 
León —Alfonso IX , 2 

L E O N 
Barrio de la Inmaculada 
Hospital de San Antonio 
Mariano A n d r é s 
Selmo 19. B. Pinil la 
Valencia, 73 

Moñón 
Morgovejo 
Idem 
Oteruelo de la Valduerna 
Palazuelo de Orbigo 
Peña lba de Santiago 
Idem 
Prado de la G u z p e ñ a 
Puente Domingo Flórez 

* Idem 
Quintana del Marco 
Rui te lán 
S a h a g ú n 
San Pedro de Montes 
San Pedro de Trones 
Santa Oiaja de la Varga 
V a l d e c a ñ a d a 
Valencia de Don Juan 
Idem 
Vi l lamañán 
Villanueva de Valdueza 
Idem 
Vil l imer 

Miguel y Florencia 
Bernardo y Pilar 
Cipriano y Angela 
Marcelino y Flora 
Leandro y Josefa 
Aqui l ino e Isidora 
Domingo y María 
Miguel y Juana 
D a m i á n y Martina 
José y Josefa 
Francisco y Dionisia 

Benito y Rosa 
José y Teodora 
R a m ó n y María 
Mart ín y María 
R a m ó n y Florencia 
X . y X . 
Juan y Casimira 
Félix y María 
Cristino v Lorenza 
Maximino y Nemesia 
Gregorio y María 
Vicente y Sara 
Isidro y Manuela 
Leopoldo y Al ic ia 
Florencio y Martina 
Balbino y Macaría 
Casimiro y Edelmira 
R a m ó n y Paulina 
Eusebio y Elvira 
Teófilo y Melcbora 
Honorio y Sabina 

Joaquín y Agustina 
Serafín y Mercedes 
Nemesio y Felisa 
Julián y María 
Pedro y Manuela 

Manuel y Josefa 
Pedro y Estéfana 
A n d r é s y Martina 
Cayetano y Josefa 
José y Quiteria 
Antonio y Nicolasa 
Dionisio y Angustias 
Isaías y Rufina 
Bernardino y Concepc ión 
Agust ín y Consuelo 
Saturnino y Josefa 
José y María 
Juan y Victoriana 
Francisco y Obdulia 
Jacobo y Josefa 
Esteban y Dolores 
Manuel y María 
G e r m á n y Petra 
Policarpo y María 
Romualdo y Narcisa 
Gaspar y Antonia 
Ignacio v María 
Eustaquio y Marcelina 

uien^s Esta relación se hace pública para general conocimiento, invitando a que manifiesten cuanto sepan q 
puedan rectificar cualquier error que se hubiere padecido. ..ag 

León, 13 de Noviembre de 1962 —El Presidente Delegado, Daniel Alonso Rivas. 50 



Gobierno Civil 
de la P r o M de Leín 

C I R C U L A R E S 
5ervlcio de Higiene y Sanidad Veterinaria 

Habiéndose presentado la epizootia 
¿e Peste Porcina clásica, conocida 
vulgarmente con el nombre de Peste 
porcina, en el ganado de la especie 
porcina, existente en el t é rmino mu
nicipal de Villares de O.bigo, este 
Gobierno Civi!, a propuesta de la Je
fatura del Servicio Provincial de Ga
nadería y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 134, Capí tulo X I I , 
Título I I del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de Febrero de 1955 
(Boletín Oficial del Estado de 25 de 
Marzo), procede a la dec la rac ión ofi
cial de la existencia" de dicha enfer
medad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Moral de O b i g o , señalán
dose como zona infecta el citado 
pueblo, como zona sospechosa el 
mismo y como zona de inmuniza
ción el Ayuntamiento de Villares. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Capí tu lo X L I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
habiendo sido marcados los ganados 
enfermos, 

León, 21 de Noviembre de 1962. 
5788 E l Gobernador Civi l interino. 

o 
o o 

A propuesta de ia .Matura del 
Servicio Provinciar de Ganader ía y 
en cumplimiento de lo'dispuesto en 
el art. 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi 
nada Carbunco Bacteridiano y vul
garmente llamada Carbunco, en el 
ganado bovino del t é rmino munic i 
pal de Renedo de Valdetuéjar y que 
fue declarada oficialmente con fe
cha 22 de Octubre de 1962. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 21 de Noviembre de 1962. 
5789 E l Gobernador Civi l interino. 

Eismi, i p a í i s i É Provlmlal 
de W i 

A N U N C I O 
El d ía 13 de Diciembre próximo, a 

las once horas, en las dependencias 
uel Conservatorio Provincial de Mú
sica de esta ciudad, se rea l izarán los 
ejercicios del concurso convocado 
Por la Excma, Diputac ión Provincial 
Para la provis ión de tres plazas de 
Urdenanzas. 

Los concursantes deberán ir pro 
fistos de úti les de escritura. 
' L o que se hace púb ' i co para cono-
ciO!iiento de los interesados, 
p León, 22 de Noviembre de 1962.— 
JlJ Presidente del Tr ibuna l , Manuel 
Arroyo Qu iñones . 5810 

DeleéadÉ de Hacienda 
de la proviocla de Ledo 

Servicio del Galaslro de la Riqueza 
Rúslica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los intere

sados, se hace saber que durante un 
plazo de ocho días , se ha l l a r á ex
puesto al públ ico en el Ayuntamien 
to de Armunia , el P a d r ó n que gra 
vará la riqueza rúst ica de dicho tér
mino municipal , durante cuyo plazo, 
contado a partir de la publ icac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, p o d r á n los 
en él comprendidos, reclamar contra 
los errores que contenga, asi como 
numér i cos , debiendo dir igir las re 
c lamac íones al Sr. lo gen i ai o Jefe 
Provincial del Servicio de Catastro 
de Rúst ica de esta provincia. 

León, 14 de Noviembre de 1962.— 
E l Ingeniero Jefe Provincial , Fran
cisco J o r d á n de Urries y Azara.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
Máx imo Sanz. 5654 

Para general conocimiento de los 
interesados, se hace saber que du
rante un plazo de quince d ías , se 
h a l l a r á n expuestas al públ ico en el 
Ayuntamiento de Gorullón, las rela
ciones de Caracter ís t icas de Califica
c ión y Clasificación de las fincas 
rús t icas de dicho t é rmino municipal , 
Pol ígonos 4, 15, 16, 18, 21, 22. 24, 25, 
33, 34, 35, 38 y 44, a fin de que los 
interesados puedan ejercer su dere
cho a r ec lamac ión sobre los datos 
que comprenden. 

Las reclamaciones deben dirigirse 
a l Sr. Ingeniero Jefe Provincial de 
este Servicio, y han de ser informa 
das por la Junta Pericial. 

E l citado plazo, d a r á comienzo 
con la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 17 de Noviembre de 1962.— 
E l Ingeniero Jefe Provincial , Fran
cisco J o r d á n de Urries y Azara.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
Máx imo Sanz. 5713 

Para conocimiento de los intere 
sados, se hace saber que, durante un 
plazo de ocho días , se ha l l a r á ex 
puesto al públ ico en el Ayuntamien
to de Sariegos, el P a d r ó n que grava
r á la riqueza rúst ica de dicho térmi
no municipal , durante cuyo plazo, 
contado a partir de la publ icac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, p o d r á n los 
en él comprendidos, reclamar con
tra los errores que contenga, asi 
como numér i cos , debiendo dir igir 
las reclamaciones al Sr. Ingeniero 

Jefe del Servicio de Catastro de la 
Riqueza Rúst ica de esta provincia. 

León, 16 de Noviembre de 1962.— 
E l Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco J o r d á n de Urries y Azara.— 
V.0 V.0: El Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 5714 

Para general conocimiento se hace 
saber que durante un plazo de quin
ce días, se h a l l a r á n expuestas al pú
blico en el Ayuntamiento de Vi l la-
gatón, las relaciones de Característ i
cas de Calificación y Clasificación 
de las fincas rúst icas de dicho t é rmi 
no municipal , pol ígonos 1 al 8, 11, 
14, y 17 al 30, correspondientes a los 
anejos de Ucedo, Montealegre, La 
Silva y Manzanal del Puerto, a fin 
de que los interesados puedan ejer
cer su derecho a r ec l amac ión sobre 
los datos que comprenden. 

Las reclamaciones deben dirigirse 
al Sr, Ingeniero Jefe Provincial de 
este Servicio, y han de ser informa
das por la Junta Pericial. 

E l citado plazo, d a r á comienzo 
con ia pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 17 de Noviembre de 1962.— 
E l Ingeniero Jefe Provincial , Fran
cisco J o r d á n de Urries y Azara.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 5715 

lelatora de Obras Ptibliiai 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don José Al i ja González, vecino 

de Valencia de Don Juan, solicita 
au tor izac ión para cruzar la carrete
ra 621 de Mayorga a Astorga, k m . 27, 
hm. 1, con tuber í a de agua corriente 
y desagüe. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de Valencia de Don Juan, 
ú n i c o t é rmino donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al públ ico la ins
tancia en los días y horas hábi les de 
oficina. 

León, 17 de Noviembre de 1962. — 
El Ingeniero Jefe, (ilegible), 
5724 N ú m 1861—63.00 ptas. 
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Dtstrílo Minero de León 
D. Indalecio Gorrochálegui Jauregui, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por^González y 

Diez, S. L. i vecino de Avilés (Ovie
do), se ha presentado en esta Jefatu
ra el día 13 del mes de Septiembre 
de 1962 a las trece horas y veinticin
co minutos, una solicitud de permiso 
de invest igación de talco, de m i l dos
cientas pertenencias, llamado «Arin-
tero», sito en el paraje Vegarada y 
otros, del t é r m i n o de Redipuertas y 
L i l l o , Ayuntamiento de Valdelugue-
ros y Puebla de L i l l o , hace la desig
nac ión de las citadas m i l doscientas 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mojón de piedra que señala el k i 
lómetro 26 de la carretera de La Ve-
cilla al Puerto de Vegarada. Desde 
el p. p. al Norte, 3 grados, Este se 
m e d i r á n 750 metros, donde se coló 
ca rá una estaca auxiliar; deste ésta 
rumbo Este, 3 grados Sur, se medi 
rán 6.000 metros, donde se colocará 
la j.a estaca; de ésta rumbo Sur, 3 
grados Os te , se med i rán 1.500 me
tros, colocando la 2.a estaca; de ésta 
rumbo Oeste, 3 grados Norte, se me
d i rán 8 000 metros, colocando la 3 8 
estaca; de ésta rumbo Norte, 3 gra 
dos Este, se m e d i r á n 1.500 metros, 
colocando la 4.a estaca; de ésta direc
ción Este, 3 grados Sur, se medi rán 
2.000 metros, llegando a la estaca 
auxiliar , quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias cuya in 
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de, la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 13.133 
León, 19 de Noviembre de 1962.— 

Indalecio Gorrochálegui Jauregui. 
5763 

T í t u l o s d e m i n a s 

^ Plaza 

A N U N C I O 

Cumplido lo dispuesto en el ar
t ículo £5 del Reglamento de Minería, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia que en esta Jefatura 
de Minas se ha recibido el t í tulo de 
propiedad de la concesión «El Porve
nir 11» n ú m . 12.137, de 96 pertenen-

j c ías de mineral de cinabrio, sito en 
el Ayuntamiento de Sa lamón, a nom 
bre de D. Alberto Alvarez Argüelles, 

1 vecino de Mieres (Asturias), cuyo re-
| presentante en León es D.'VConsuelo 

González, con domici l io en 
de Don Gutierre, n ú m . 1. 

León, 10 de Noviembre de 1962^ 
El Ingeniero Jefe, Indalecio Gori-cT 
chátegui . 558l' 

Administración de liistlcut 
4DDIENCIA TBRRITORIIL DE M U D O I I D 
Don Jesús Humanes López, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia'Terril 
tor ial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 79 (je 

1961, referente a los autos a que se 
ha rá mér i to , por la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial se ¿a 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asíf 

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Valladolid, a primero de Junio 
de m i l novecientos sesenta y dos. En 
los autos de mavor cuan t ía proce
dentes del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito n ú m e r o dos délos 
de León, seguidos entre partes, de 
una, como demandante, por D, Al
berto Barbacid Durana, mayor de 
edad, casado, Agente Comercial y ve- , 
c iño de Madr id , representado por el: 
Procurador D, Pedro Sánchez Merlo 
y defendido por el Letrado D. Ma
nuel Muñiz Alique, y de otra, como 
demandados, por la Excmá. Dip.u-' 
t ración Provincial de León, represen
tada por el Procurador D Luis de la 
Plaza Recio y defendida por el Le
grado D. Daniel Alonso Rodríguez, y 
D. Antonio de Ami l iv ia y Zuvillaga 
y su esposa D.a María Asunción Za 
patero y Espada, mayores de edad y 
vecinos de León, que no han com
parecido ante esta Superioridad, por 
¡o que en cuanto a los mismos se 
han entendido las actuaciones en los 
Estrados del Tr ibuna l , sobre tercería 
de dominio, cu vos autos penden ante, 
pste Tr ibuna l Superior en virtud del 
recurso de apelac ión interpuesto por 
el dema t ídan t e contra la senteacia 
que con fecha veint idós de Marzo de 
mi l novecientos sesenta y uno dicto 
el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva Fallamos: Qae 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia del 
Juez de Primera Instancia de Le01* 
n ú m e r o dos, fecha veint idós de Mar' 
zo de rail novecientos sesenta y un0' 
dictada en el ju ic io a que se contra 
el presente rollo, sin hacer e x p r ^ 
condena de costas en esta alzada.-' 

de 'a Así por esta nuestra sentencia, — ^ 
que se u n i r á certificación W 6 . nt0 
rollo de Sala y cuyo encabezamien^ 
y parte dispositiva se publicaran 
el BOLETÍN OFICIAL de la ProV1^ia 
de León , por la incompareceo 
ante esta Superioridad de 1?s J 6 ? ^ 
dados y apelados D. Antonio de 
livia y Zuvillaga y su esposa U- ' j0 
r ía Asunción Zapatero y ^sPai?r¿ia-
pronunciamos, mandamos y 11 
mos. 

I 



La anterior sentencia fue publicada 
«o el mismo día y leída en el siguien
te a la parte personada y en los es
tados del Tr ibuna l . 

y para que lo acordado tenga lu^ 
gar, expido la presente, que firmo en 
Valladolid, a seis de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos.—Jesús 
jamanes López 
5575 N ú m . 1858 —194,25 ptas. 

o 
o o 

Hallándose vacante en la acluali 
dad el cargo de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relaciona, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dicho cargo, a fin de que los 
que deseen tomar parte en él, presen
ten ante el Juzgado de Primera Ins
tancia correspondiente la solicitud 
y documentos que previenen las dis 
posiciones Orgán icas vigentes en el 
término de un mes, a partir d é l a 
fecha de su pub l icac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia: 

Juez de Paz sustituto de Santiago 
Millas. 

Valladolid, 19 de Noviembre de 
1962, — E l Secretario de Gobierno, 
Federico de la Cruz.-V.0 B.0: El Pre
sidente, Angel Cano. 5779 

Juzgado de primera instancia 
n ú m . 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia nú 
mero dos de León . 
Hace saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo,- se tramitan autos de 
juicio declarativo de mayor cuan t í a 
entre las partes que luego se hace 
mención n ú m . 125/B1, en ios que se 
dictó sentencia cuyo encabezamien
to y fallo, dicen: 

Sentencia. —En la ciudad de León, 
a veintiséis de Octubre de m i l nove
cientos sesenta y dos. —Vistos por el 
limo, Sr. D , Carlos de la Vega Bena
yas, Magistrado Juez de 1.a Instan
cia n ú m . dos de León, los presentes 
autos de ju ic io declarativo de mayor 
cuantía, instados por D. Inocencio 
Rodríguez Reguera, mayor de edad, 
casado, jubi lado y vecino de Fele 
chas y por D.a Colerina Rodríguez 
del Blanco, mayor de edad, casada 
con D. Cirilo F e r n á n d e z del B anco 
y vecinos de Colle, representados 
por el Procurador D, José Muñiz 
^'ique, y dirigidos por el Letrado 

Manuel Muñiz Alique, contra don 
"Crminio Reguera Sánchez , y su es 
posa D.a Fe Rodríguez Arias, mayo 
re8 de edad, agricultor aquél , y sin 
Profesión especial la ú l t ima y veci 
j10» de la misma localidad, represen 
í^dos por el Procurador D. Santiago 
p t j ó n Millán y defendidos por el 
girado D. Enrique Muñoz Pérez, a 
p jos autos se hal lan acumulados 
?s tamb én declarativos n ú m . 230 
e 1961, seguidos por los mismos 

actores contra los citados demanda

dos representados y defendidos to
dos ellos por los expresados Procu 
radores y Letrados, y t a m b i é n con 
Ira los desconocidos herederos de 
D," Casilda Vélez F e r n á n d e z , éstos 
en rebeldía por su incomparecencia, 
sobre nulidad de documento y otros 
extremos, y 

Fallo.— Que debo declarar y de 
claro que el contrato de 31 de Agosto 
de 1960 otorgado entre D.a Casilda 
Vélez Fe rnández y D. Hermino Re 
güera Sánchez , ante el Notario de La 
Vecilla, D. Luciano Hoyor Gutiérrez, 
es radicalmente nulo o inexistente y, 
por tanto, ineficaz en orden a la 
t r ansmis ión de las ñ n c a s que en el 
mismo se describen en n ú m e r o de 
cuarenta y tres como pertenecientes 
a D.a Casilda Vélez en usufructo con 
facultades de disposición, y en su 
consecuencia las expresadas fincas 
corresponden a la comunidad de he 
rederos instituidos por D. Mateo Ro 
dríguez Valbuena, en su testamento 
de 29 de A b r i l de 1932, o sean ios 
sobrinos que en el mismo se men
cionan, debiendo por tanto los de 
mandados D. Herminio Reguera y 
D.a Fe Rodríguez, así como los here 
daros desconocidos de D.a Casilda 
Vélez, en la medida que pudiera 
afectarles, cesar en la posesión de 
las cuarenta y tres fincas de referen 
cia reseñadas en la escritura cuya 
nulidad se declara, de jándolas a dis 
posición de los referidos herederos 
de D. Mateo Rodríguez, con devolu 
ción de los frutos percibidos o que 
normalmente hubieran podido per
cibir en explotación racional, que se 
de t e rmina rá en t rámi te de ejecución 
de sentencia.—No se hace especial 
pronunciamiento de costas.—Así por 
esta m i sentencia juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo, C. de la Vega.—Rubricado.— 
Se publ icó el mismo día . 

Y para que mediante la publica 
ción de edictos sirva de notificación 
en forma a los demandados rebeldes, 
expido el presente en León, a siete 
de Noviembre de m i l novecientos 
sesenta y dos. —Garlos de la Vega 
Benayas.—El Secretario, Francisco 
Mart ínez. 
5483 Núm. 1851.-254,65 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de La Bañeza y su partido. 
Hace saber; Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo seguidos en este Juz 
gado a instancia de D. José Ribas 
Villadangos, vecino de esta ciudad, 
representado por el Procurador don 
Francisco Ferreiro Carnero, contra 
D. Nicolás, D. Ildefonso y D, Fran 
cisco Gutiérrez Vil lar , industriales y 
vecinos de Pedresa del Rey, sobre 
rec lamac ión de cantidad, por reso 
luc ión dictada con esta fecha, se ha 

acordado sacar a tercera y públ ica 
subasta, por t é rmino de veinte d ías , 
sin suplirse previamente los t í tulos 
de propiedad en cuanto a los inmue
bles, y sin sujeción a t ipo, los bienes 
embargados siguientes; 

1. —Siete maqui las aventadoras, 
del n ú m e r o ocho, de un metro de 
luz, criba 85 por 80 cen t ímet ros , a l 
gunas incompletas. Tasadas en cin
cuenta y seis m i l pesetas, a razón de 
ocho m i l pesetas cada una. 

2. —Dos m á q u i n a s ensacadoras, del 
n ú m e r o ocho, de un metro de luz. 
Tasadas en veintiocho m i l pesetas, a 
razón de catorce m i l pesetas cada 
una. 

3. —Un torno mecán ico . Tasado en 
catorce m i l pesetas. 

4. - Un ventilador en mal uso, fal
t ándo le el eje y la polea. Tasado en 
dos m i l pesetas, 

5. —Una m á q u i n a de taladrar con 
su motor eléctrico acoplado, faltán
dole el sinfín del husillo. Tasada en 
veint i t rés m i l pesetas. 

6. —Un árbol de t ransmis ión con 
seis poleas. Tasado en doce m i l pe
setas. 

7. —Una motocicleta, marca «Lu-
be», de 125 c. c. Tasada en seis m i l 
pesetas. 

8. —Una m á q u i n a T u p í , de cons
t rucc ión casera. Tasada en tres m i l 
pesetas. 

9. —Un aparato esmeril. Tasado en 
tres m i l quinientas pesetas. 

10. —Una m á q u i n a de roscar. Ta
sada en quinientas pesetas. 

11. —Una cepilladora combinada. 
Tasada en diez m i l pesetas. 

12. —Un motor eléctrico. Tasado 
en ocho m i l pesetas. 

13. —Un camión , marca Dodge, de 
22 H. P.f ma t r í cu l a B I 6 642. de 
3.000 kilos de carga y 1.800 de Tara, 
con motor de gasolina n ú m . 39 706, 
bastidor B I - 409. Tasado en veinte 
m i l pesetas. 

14. —Un local destinado a taller, en 
Pedrosa del Rey, carretera o calle de 
la Ronda, sin n ú m e r o , l inda: dere
cha entrando, con carretera de V i -
llaester; izquierda, de Láza ro Moya; 
espalda, finca de donde se segregó, 
propiedad hoy de D.a Enriqueta y de 
D.a L id ia Gutiérrez Vi l lar , inscrito 
en el Tomo 690, L ib ro 47, Folio 135, 
finca n ú m e r o 4.364, inscr ipc ión p r i 
mera del Registro de la Propiedad 
de Tordesdlas. Anotada Tomo 690, 
L ibro 47, Folio 135: Finca 4.364. Ta
sado en setenta m i l pesetas. 

15. —Un edificio destinado a alma
cén v un corral t ambién , en Pedrosa 
del Rey, a la calle de la Redonda, sin 
n ú m e r o , que l inda: derecha entran
do, con calle de Abrazamozas y casa 
de los herederos de Aurelio Alonso; 
izquierda, calle que va a la del Agua, 
y fondo con herederos de Lucio Fer
n á n d e z y Huerto de herederos de 
Antonio Moya; tiene t a m b i é n su fren* 
te a la calle de Caldemonas, a la que 
tiene salida. Inscrita en el L i b r o 47, 



I 
Tomo 690, Folio 135, tinca n ú m e r o 
4.364, i n s c r i p c i ó n 1.". Anotada To 
mo 690. L ibro 47, Fol io 137. Finca 
4.365. Tasada en ochenta m i l pesetas. 

El remate t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
cuatro de Enero a las once y media 
de su m a ñ a n a , p rev in iéndose a los 
l ic í tadores , que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa 
mente en la mesa de este Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento por lo me 
nos del valor de los bienes, deducida 
la rebaja del veinticinco por ciento, 
cuya cantidad resultante sirvió de 
tipo para la segunda subasta; que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero; que las cargas 
o g ravámenes anteriores y los prefe 
rentes — si los hubiere — al crédi to 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res 
ponsabilidad de los mismos, sin des 
tinarse a su ext inción el precio del 
r ema té , y que los bienes muebles se 
hal an depositados en D Ovidio 
Fuertes Morán, vecino de La Bañe-
za, a excepción de ta contramarcha 
del torno mecán ico , el árbol de 
t r ansmis ión y la m á q u i n a T i p i , des 
critos bajo los n ú m e i o s 3.°, 6.° y 8.° 
que lo están en poder del deudor 
D. Nicolás Gutiérrez Vi l lar , de Pe 
drosa del Rey, pudiendo ser exami
nados por los licitadores en el do 
domici l io de aquél los . 

Dado en La Bañeza, a dieciséis de 
Noviembre de m i l novecientos se 
senta y dos.—Luis - Fernando Roa 
Rico.—El Secretario, Manuel Rodrí
guez. 
5751 N ú m . 1859.-351,75 ptas. 

D 3 a Luis*Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

ju i c io de desahuc ió , de que se h a r á 
mér i to , se dictó la resoluc ión , cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen literalmente como sigue: 

«Sentenc ia .—Ea la ciudad de La 
B . ñ e z a , a veinticuatro de Septiem
bre de m i l novecientos sesenta y dos. 
E l Sr. D. Luis-Fernando Roa Rico, 
Juez de Primera Instancia de la mis
ma y su partido, ha visto y exami 
nado los presentes autos de ju i c io de 
desahucio seguidos de una parte, 
como demandante, por D.a María 
Pereiro Alvarez, mayor de edad, sol 
tera, a sus labores y vecina de Ma
dr id , representada por el Procura
dor D J e r ó n i m o Carnicero Cisneros 
y dirigida por el Letrado D . Fran
cisco Pérez Alonso; y de la otra, 
como demandados, por D. Pedro 
Monje Fe rnández , D. Gabriel Bena 
vides González y D. Marcelino Monje 
F e r n á n d e z , todos mayores de edad, 
labradores y vecinos de La Bañeza 
el primero, y de Villanueva de Ja 

muz, los otros dos, que han compa 
recido dirigidos por el Letrado don 
Antonio Pardo Fe rnández ; y D a L u 
cía Mart ínez Gutiérrez, D. Secundino 
Mart ínez Gutiérrez, D. Maximino Re
vero Al i ja , D " María Rayero Ali ja , 
D. Juan, D. Manuel y D.a Paula Mon 
je Rubio, D." María y D.* Herminia 
Bena vides García, D. R a m ó n Bena 
vides García, D. Manuel Benavides 
Martínez, D.a María Angela Benavi 
des, D.a Luzdelina Benavides Mart í 
nez, D. Francisco Ali ja Fe rnández , 
D . ' Agustina Benavides Rubio, don 
Secundino Benavides Rubio, D. Feli 
pe Rubio de la Fuente, D. Julio Be 
navides Merillas, D. Salustiano Ru 
bio G a r m ó n , D." Angela y D.a María 
Benavides Merillas, D.a Lucía Monje 
y D. Antonio F e r n á n d e z Rubio, to
dos vecinos de Villanueva de Ja muz, 
excepto D. Secundino Benavides. que 
lo es de Miranda de Ebro, y D. An
tonio F e r n á n d e ? , que lo fue de San 
Juan de Torres, fallecido, al parecer; 
sobre t e rminac ión del plazo del 
arrendamiento, y 

Fallo.—Que desestimando la de 
manda presentada a nombre de 
D.a María Pereiro Alvaiez, contra 
D.a Luc ía Mart ínez Gutiérrez, D. Se
cundino Mart ínez Gutiérrez, D. Ga
briel Benavides González, D. Maxi 
mino Reyero Ali ja , D. Eustario Re 
yero Ali ja , D 8 María R yero Ali ja , 
D. Juan, D. Manuel y D.a Paula Mon 
je, D. Pedro Monje F e r n á n d e z , doña 
María, D.a Herminia y D. R a m ó n 
Benavides García , D. Manuel Bena
vides Martínez, D.a María Angela 
Benavides, D.a Luzdelina Benavtdes 
Martínez. D. Francisco Al i ja Fer 
nández , D a Agustina y D. Secundino 
Benavides Rubio, D. Felipe Rubio de 
la Fuente, O. Julio Benavides Meri 
Has, D. Salustiano Rubio, D.a Angela 
y D.a María Benavides Merillas y 
D. Marcelino Monje Fe rnández , de* 
bo absolver y absuelvo a dichos de
mandados de las pretensiones que 
en aquella demanda contra los mis
mos se formulan; imponiendo a la 
demandante las costas de este j u i 
ció.—Así por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y ñ rmo.—Luis 
F . R R.—Rubricado». 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebeldes 
se l ibra el presente. 

Dado en La Bañeza , a dos de 
Noviembre de m i l novecientos se
senta y dos.—Luis - Fernando Roa 
Rico.—El Secretario, Manuel Rodrí
guez. 
5442 N ú m . . 1819—249,40 ptas. 

Requisitorias 
Cano Cortés, Antonio, de 60 años, 

de estado casado, de profesión ven 
dedor ambulante, hijo de Juan y de 
Pastora, natural de Ecija (Sevilla), y 
actualmente sin domici l io conocido, 
comparece rá ante este Juzgado Mu
nicipal n ú m e r o uno de los de Carta
gena, a fia de constituirse en pr is ión 

para sufrir un día de arresto qn. 
subsidiariamente le corresponde ex 
t ioguir por la multa impagada y a u 
cual fue condenado en el ju ic io de 
faltas n ú m . 95 - 1962, rogando al pro 
pió tiempo a los Agentes de la Poi¡! 
cía Gubernativa, la busca, captura « 
ingreso en la Pr is ión correspondien. 
te del expresado condenado, y para 
el caso de ser habido sea puesto in
mediatamente en conocimiento dé 
este Juzgado a los efectos proce
dentes. 

Cartagena, 10 de Noviembre de 
1962.—El Secretario, (ilegible). 5588 

o 
o o 

Picos Rodríguez, Celestino, de 30 
años de edad, casado, mecánico , hijo 
de Manuel y de María del Carmen 
natural de Vega de Espinaredá 
(León), vecino que fue de dicha lo. 
calidad, comparece rá en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Villafranca del Bierzo, al 
objeto de constituirse en prisión, de
cretada en sumario n ú m . 103 de 1962, 
sobre abandono de familia, aperci
bido que de no ver iñcar lo será de* 
clarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y Agentes de la Poli
cía Judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y caso 
de ser habido, sea puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Villafranca del Bierzo, 12 de No
viembre de 1962.—El Juez, (ilegi
ble) - El Secretario, Pedro Fernán
dez Gerbolés. 5655 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Hermandad Sindical de Labradora 
y Ganaderos de La Magdalena 

Moisés Rodríguez Fe rnández , Presi
dente de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de La 
Magdalena. 
Hago saber: Que durante quince 

días, a part ir de la publ icac ión de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se encon t ra rá expuesto 
al púb l ico en la Secretar ía de esta 
Hermandad el p a d r ó n de contribu
yentes para el sostenimiento de U 
Hermandad, correspondiente al prf' 
supuesto ordinario del ejercicio de 
1962, al objeto deque puedan form^ 
larse por escrito las reclamaciones » 
que hubiera lugar. Transcurrido di
cho plazo se p o n d r á n al cobro i» 
cuotas, que p o d r á n hacerse efecuva 
sin recargo hasta el día 31 de Diciem
bre del corriente a ñ o . 

Lo que se hace púb l i co para geo 
ral conocimiento. hré 

La Magdalena, 11 de NovieiDDrc 
de 1962. - E l Presidente de la Her 
mandad, Moisés Rodríguez. 
5613 N ú m . 1860.-70,90 P í l ' 
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